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Tras la excelente acogida de las anteriores publicaciones de los «Cuadernos 
de Derecho para Ingenieros», me complace presentar una nueva edición de esta 
obra, que surgió a iniciativa de la Asociación/Colegio de Ingenieros del ICAI e Iber
drola en el año 2008, y cuyo objetivo es profundizar en los aspectos esenciales de 
la legislación española y europea en el ámbito de las diferentes disciplinas de la 
Ingeniería. 

Esta cuarta edición está compuesta por los volúmenes decimocuarto a deci
moctavo, dedicados a la materia jurídica relacionada con el cumplimiento norma
tivo, la regulación y sus técnicas, el Derecho procesal, el Derecho tributario, y las 
fusiones y adquisiciones de empresas. 

Entre sus páginas, se puede encontrar información sobre la regulación en el 
sector energético, la organización judicial en España, los procesos civil y penal, la 
tributación medioambiental, los aspectos contractuales de las fusiones y adquisi
ciones empresariales, las comisiones de auditoría o el control de conductas ilícitas 
en la empresa. 

Este último aspecto resulta de especial relevancia para Iberdrola, ya que la 
Compañía, a la vanguardia de las buenas prácticas corporativas nacionales e inter
nacionales, mantiene un firme compromiso con los comportamientos éticos, que 
se traduce en un principio de «tolerancia cero» con las prácticas contrarias a su 
Código Ético. 

En este sentido, los Cuadernos que el lector tiene en sus manos, le permiti
rán conocer ampliamente la normativa vinculada con esta materia y profundizar 
en otros muchos temas esenciales para el ejercicio de los ingenieros en el mundo 
empresarial. 

Y todo ello, de la mano de grandes profesionales y prestigiosos expertos de 
cada uno de los campos escogidos, que facilitan la aproximación al Derecho y per
miten, de manera sencilla, un conocimiento profundo desde diferentes puntos de 
vista. 

En definitiva, disponemos de una exhaustiva obra, que llena un vacío existen
te y sirve de guía para un colectivo que, de manera constante, se enfrenta al casi 
siempre complicado mundo jurídico. 

Quiero felicitar a todas las personas que han hecho posible esta nueva edi
ción, así como a los expertos que en ella han participado, animando, como siempre, 
a todos los profesionales a consultar y sacar provecho de esta publicación, que ya 
se ha convertido en consulta obligada. 



Miguel Ángel AGÚNDEZ BETELU 

Presidente de la Asociación/Colegio de Ingenieros del ICAI 

PRÓLOGO
 



 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Una vez más, tengo el privilegio de presentar otra edición de «Cuadernos de 
Derecho para Ingenieros». Casi con precisión matemática, estamos al año siguiente 
con una nueva obra en las librerías. 

En esta época, no ya de incertidumbre, como decíamos el año anterior, sino 
de duro ajuste, tanto económico como laboral, a todos los niveles de la sociedad 
y para todos los entes que configuran el entramado productivo (empresas, profe
sionales), salimos con la ilusión del primer día y con la idea de que ahora, más que 
nunca, es cuando estos cinco nuevos Cuadernos tienen mayor sentido, por la apor
tación clara y rigurosa de temas que generan ilusión para el trabajo y capacidad de 
conocer las líneas prácticas de actuación para cualquier empresa. 

Quisiera resaltar que el emprendedor no solo es el que, de modo individual, 
aporta su idea y la materializa con ánimo de desarrollarla y de añadir soluciones a 
problemas concretos. Entiendo que tan emprendedor o más es aquel que trabaja en 
una gran compañía que impulsa los proyectos, tanto del día a día, como otros que 
pueden generar un gran volumen de riqueza y trabajo. 

A este propósito de mostrar los mecanismos que el Derecho va articulando 
para dar solución a las necesidades y retos que esta sociedad cambiante y convulsa 
nos plantea, obedece la estructura de la cuarta edición de los «Cuadernos de Dere
cho para Ingenieros». 

El Cuaderno Decimocuarto (coordinado por César Albiñana) lleva por título 
«Cumplimiento normativo. Compliance» y en él se exponen las diferentes técnicas y 
mecanismos que se han ido configurando para llevar a cabo las actuaciones en mate
ria de supervisión y control que debe realizar la función de cumplimiento normativo. 

A estos efectos, se crean, en el seno de empresas y organizaciones, órga
nos e instancias de control como las comisiones de auditoría y control interno, el 
compliance offi cer, como responsable de hacer efectivo el cumplimiento de los com
pliance programs, y se articulan técnicas de denuncia privada de conductas ilícitas 
(whistleblowing), de control preventivo de información privilegiada, de blanqueo de 
capitales y de protección de datos. 

Al examen de los instrumentos y técnicas de la acción pública de regulación, 
entendida como «la totalidad de la actuación del Estado en relación con la sociedad, 
o en aplicaciones más limitadas, referidas a la ordenación y garantía de los derechos 
económicos o sociales» (MUÑOZ  MACHADO, Santiago), se dedica el Cuaderno Deci
moquinto (coordinado por Juan José Lavilla), con una especial atención al sector 
energético. 

Coordinado por Jesús Remón, el Cuaderno Decimosexto aborda el estudio 
del Derecho procesal y consta de dieciséis trabajos que tratan de la organización 
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judicial española, el Juez, el Ministerio fi scal, la Abogacía del Estado y los distintos 
tipos de proceso, así como dos estudios dedicados a la jurisdicción constitucional y 
a la litigación internacional. 

«Derecho tributario» es el título del Cuaderno Decimoséptimo (coordinado 
por Ricardo Gómez-Barreda), en el que se analizan las distintas clases de tributos 
que integran el sistema tributario español. 

Por último, desde un enfoque eminentemente práctico, el Cuaderno Deci
moctavo (coordinado por Armando Albarrán) trata de las fusiones y adquisiciones 
de empresas, operaciones cada vez más habituales en el tráfico económico y que 
requieren de un asesoramiento legal en el que han de tenerse en cuenta aspectos 
contractuales, fiscales, financieros, laborales, etc., todos ellos contemplados en este 
Cuaderno. 

La selección de los temas y el enfoque de los mismos sigue cumpliendo con 
los propósitos que inicialmente nos marcamos con la publicación de esta obra: me
jora de la formación de los ingenieros y de los profesionales en general, claridad en 
la presentación de las ideas, carácter didáctico y divulgativo de las colaboraciones 
y, a la vez, rigor en el tratamiento de las materias propuestas. 

Una vez más, las virtudes de la obra se deben a los autores y al equipo de 
coordinadores que hacen posible este proyecto editorial. 

Para concluir, tengo, más que la obligación, el deseo de agradecer a los prin
cipales valedores del proyecto, a Ignacio S. Galán, ingeniero del ICAI y Presidente de 
Iberdrola y a Julián Martínez-Simancas, padre de una ingeniero del ICAI y Secretario 
General y del Consejo de Iberdrola, ambos amigos, la entrega y dedicación a este 
proyecto. 



Julián MARTÍNEZ-SIMANCAS SÁNCHEZ 

Secretario General de Iberdrola 

AGRADECIMIENTOS
 



 

 
 
 
 

  
  

 
 

 

 

  
 

 

 

Hace casi cuatro mil años, una parte importante del Derecho como ciencia se 
desarrollaba a lo largo del rio Éufrates, en las ciudades-estado de la media y baja Meso
potamia (en Ur, Isin, Eshnunna, Babilonia). Unos doscientos años después (hacia 1750 
a.C.), fruto de la práctica y de la jurisprudencia, aparece el Código de Hammurabi: una 
piedra cilíndrica de diorita con 282 leyes, entendiendo por «leyes», frases lapidarias, de 
apenas dos o tres líneas (p. ej. la Ley 99: «si uno dio dinero en sociedad a otro, partirán 
por mitades ante los dioses los beneficios o pérdidas que se produzcan», o la Ley 195: 
«si un hijo golpeó al padre, se le cortarán las manos»), suficientes para regir un imperio. 

El poder legislativo del Estado y de las Administraciones públicas, por múlti
ples razones (mayor complejidad de las relaciones sociales, oportunidad, necesidad) 
siguió, a través de los años, un camino diferente al de aquella austeridad normativa 
y el final de la evolución lo encontramos en las casi 700.000 páginas anuales de 
boletines oficiales que, a día de hoy, generan nuestras Autonomías, más las que 
produce el Estado, lo que hace necesario buscar en todo ese caudal normativo los 
principios jurídicos, la equidad, la lógica y el sentido común que debería inspirarlo. 
Esa tarea, ingente y a veces imposible, es la que pretendemos conseguir en materias 
concretas, año tras año (con éste, van cinco), a través de la publicación de estos 
«Cuadernos de Derecho para Ingenieros» que, en realidad, están calando también 
en otros sectores profesionales, ajenos a las ingenierías. 

A los autores de ese esfuerzo generoso, cuyos nombres constan en los «Cua
dernos» que ahora presentamos, relativos a «Cumplimiento normativo. Compliance», 
«Regulación», «Derecho procesal», «Derecho tributario» y «Fusiones y adquisiciones 
de empresas», es a los que debemos dar las gracias, extensivas, por supuesto, a quie
nes nos siguen y nos leen, sin cuya participación nuestro trabajo carecería de sentido. 

Espero que esta quinta producción alcance el beneplácito general, sobre to
do si tenemos en cuenta el cariño que hemos depositado en ella, y que os sea útil. 
Además, no hay quinto malo. 

A todos, de corazón, muchas gracias de nuevo. 

Un fuerte abrazo, 




